
Universidad Nacional de Córdoba
2021 - Año del homenaje al Premio Nobel de Medicina Dr. César Milstein

Resolución Decanal

Número: 

Referencia: EX-2021-00639498- -UNC-VDE#FP

 
VISTO:

la presentación de la propuesta de actividade de capacitación realizada por la Lic. Silvia
Alderete;

CONSIDERANDO:

Que la Facultad de Psicología ha declarado la emergencia Académico Sanitaria ante la situación
sanitaria generada por la pandemia del coronavirus COVID-19, la cual aun persiste, adhiriendo a
las medidas tomadas por el Gobierno Nacional y el Rectorado de nuestra Universidad;

Que la Secretaría de extensión de la Facultad de Psicología ha realizado la convocatoria para
presentar Actividades de Capacitación y Divulgación de Extensión y Vinculación con la
Comunidad (RHCD N° 142/2015) para desarrollarse en el el año 2022

Que en el contexto actual se ha debido modificar los procedimientos de recepción de las
propuestas de actividades de capacitación y divulgación reguladas por la Resolución del
Honorable Consejo Directivo (RHCD) N° 142/2015;

Que la Lic. Silvia Alderete ha presentado la propuesta de actividad: Curso de Extensión:
Acompañamiento Terapéutico Judicial ;

Que por medio de la RD Nº 1439/2021, se autoriza a la Secretaría de Extensión de la Facultad
de Psicología a emitir por vía de excepción las resoluciones decanales de las actividades
extensionistas reglamentadas en la RHCD N° 335/2014: Reglamento de Programas, Servicios y
Proyectos de Extensión y Vinculación con la comunidad y en la RHCD N° 142/2015:
Reglamento de Actividades de Capacitación y Divulgación de Extensión y Vinculación con la
comunidad, mientras dure el funcionamiento remoto por la emergencia sanitaria del HCD de
acuerdo a lo dispuesto en la RHCD Nº: 27/2021

Que la propuesta cumple con los requerimientos establecidos en la reglamentación vigente
(RHCD N.º 142/2015);

Por ello;



EL DECANO DE LA FACULTAD DE PSICOLOGIA
RESUELVE

Artículo 1°: Autorizar la realización, en el ciclo lectivo 2022, del Curso de Extensión:
Acompañamiento Terapéutico Judicial, presentada por la Lic..Silvia Alderete DNI 28345393 de
acuerdo al Anexo de seis (6) fojas que forma parte integral de la presente resolución.-

Artículo 2º: Autorizar al Área Económico Financiera de la Facultad, a realizar el cobro en
concepto de aranceles de las actividades de acuerdo al detalle del Anexo que forma parte integral
de la presente resolución.

Articulo 3º: Autorizar el pago en concepto de honorarios profesionales una vez deducidos los
descuentos reglamentados correspondientes para la Facultad de Psicología y la Universidad
Nacional de Córdoba, de acuerdo al detalle del Anexo que forma parte integral de la presente
resolución.

Artículo 4º: La responsable de la actividad detallada en el Anexo que forma parte integral de la
presente resolución deberá elevar a la Secretaría de Extensión un informe cualitativo de la
actividad en el que incluya el listado de asistentes ordenado alfabéticamente con nombre,
apellido y número de DNI que hayan cumplido con el 80% de asistencia y los requisitos
académicos para la acreditación de la actividad, dentro de los diez días hábiles de finalizada la
misma para la confección de los certificados correspondientes.

Artículo 5º: La presente autorización no constituirá antecedente académico alguno si no fuera
acompañada de la certificación de desempeño correspondiente.

Artículo 6°: Protocolizar, comunicar, archivar.
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ANEXO


Título de la actividad:
ACOMPAÑAMIENTO TERAPÉUTICO JUDICIAL


Tipo de Actividad: Curso


Fundamentación de la propuesta :
El Acompañamiento terapéutico (AT) es un agente de salud que fue adquiriendo
nuevos escenarios y estatus profesional para su desempeño colaborando en la
recuperación del bienestar psicosocial de una persona. Históricamente, su desarrollo
profesional tuvo lugar en el campo de la Salud Mental, considerado como un agente
de salud con formación teórico-práctica, cuya función era brindar atención
personalizada tanto al paciente como a su familia en la cotidianeidad, con el fin de
colaborar en la recuperación de su salud, en su calidad de vida y en su reinserción
social dentro de un marco interdisciplinario, bajo la supervisión y coordinación de los
profesionales tratantes del paciente.


La Fundación Ser Acompañante desarrolló un modelo clínico, “Dispositivo de
intervención en familias atravesadas por el divorcio de alta conflictividad”, que marcó
precedente en la implementación de Acompañantes Terapéuticos en el Área Judicial.
A partir del año 2002 fue convocada por el juzgado de Familia de la Provincia de
Córdoba para acompañar los Regímenes Comunicacionales de las familias con
divorcios altamente conflictivos que no garantizaban el ejercicio de la
co-parentalidad.
La implementación del dispositivo del acompañante terapéutico en los regímenes
comunicacionales fue pensada en sus inicios(2002) para dar respuesta a dos
cuestiones: la saturación del espacio físico que existe en los tribunales y la larga
espera que conlleva conseguir un turno y, por otro lado, la necesidad de promover
un espacio cuidado y cálido para les niñes (espacios públicos, la casa del progenitor
no conviviente o de algún familiar).
Durante la Pandemia por COVID19, los Tribunales de Familia permanecieron
cerrados en su totalidad y las familias fueron abordadas de manera virtual. La figura
del Acompañante fue clave para retornar paulatinamente a los encuentros
presenciales entre les nines y sus progenitores en el proceso de re vinculación  
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ANEXO


articulando la demanda de la familia con el pedido del juzgado a los fines de
garantizar la comunicación y vinculación.


 La eficacia de implementar este recurso en un ambiente que reproduzca las
escenas de la vida familiar ha sido harta comprobada y se configura como un eje
fundamental en el abordaje terapéutico. Confiando en este recurso la Fundación Ser
Acompañante dispuso de una Casa para llevar adelante los encuentros con el
progenitor o familiar no conviviente, en un espacio cálido y cuidado, facilitando la
re-vinculación de manera paulatina. En ella las familias comparten almuerzos,
juegos, tareas escolares, películas, festejos de cumpleaños y fiestas de fin de año,
llevan animales que forman parte de la familia y demás actividades que contribuyen
a una participación armónica de progenitor no conviviente.
Este dispositivo permite un espacio de tranquilidad y contención que disminuye las
ansiedades, tensiones y miedos que genera el impedimento de contacto y la
violencia familiar.
La propuesta concreta de este curso es ofrecer una capacitación específica en el
Área  Judicial a los estudiantes y profesionales de las carreras de:
Acompañamiento Terapéutico, Psicología y Trabajo Social . 


Objetivo General y específicos


El objetivo del curso consiste en ofrecer a los profesionales, los conocimientos
teóricos y prácticos más relevantes que les permitan abordar con mayor solvencia el
tratamiento de las dificultades y conflictos centrales que se plantean en las
problemáticas de la  re vinculación familiar a través de los aportes de la Psicología,
el Derecho de Familia, y el Acompañamiento Terapéutico.


Exponer las experiencias sobre el progreso de la figura de Acompañante Terapéutico
(AT) en el ámbito judicial, como, “Dispositivo de intervención en familias atravesadas
por el divorcio”
Describir  las características  de las familias que demandas la intervención judicial. 
Reconocer cuales son los obstáculos más frecuentes y que prevalecen en el trabajo
con familias derivadas de juzgados. 
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ANEXO


Proponer y elaborar nuevas estrategias de abordaje de familias con conflictos
jurídicos.  
Definir una modalidad de abordaje que facilite la tarea del Acompañante Terapéutico
en los casos derivados de juzgados.
Avanzar en la producción de un encuadre profesional que resulte un dispositivo útil
para la justicia en la resolución de situaciones problemáticas priorizando el aspecto
terapéutico.
Contenidos:
UNIDAD N°1: Acompañamiento Terapéutico


Cambios de paradigmas dentro de la Salud Mental. Definición de Acompañante
Terapéutico. Funciones. Introducción a la clínica de lo cotidiano. Funciones del
acompañante terapéutico en el proceso de prevención, seguimiento y tratamiento.
Aspectos legales: Ley N° 10.393 de Acompañamiento Terapéutico (provincia de
Córdoba). 
Historia del Acompañamiento Terapéutico Judicial en la provincia de Córdoba. La
Inclusión del dispositivo en Tribunal de Familia: Regímenes Comunicacionales
Asistidos. Aspectos que caracterizan al Rol del ATJ. Encuadre. Trabajo en equipo.
Supervisión.
Instrumentos de comunicación con Tribunales de Familia: Informes
(evolutivos-descriptivos). Participación   en audiencias. Análisis de casos clínicos


UNIDAD N° 2: Familia y Re vinculación
Historia de la terapia familiar. Paradigmas de base. Familias de origen y redes
trigeneracionales. Ciclo vital de la familia. Genograma. La separación como proceso
de ruptura familiar. Reorganización familiar. 
Características de las familias judicializadas. Separaciones destructivas. La mirada
sistémico-relacional. Perspectiva etno-eco-sistémica. De la orden judicial a la
construcción de un dispositivo terapéutico.
El establecimiento del Régimen Comunicacional parento - filial. Pactos y alianzas
vinculares. Regímenes comunicacionales como medida excepcional. 
El discurso parentalizado, su detección, diferenciación y abordaje. Posicionamientos
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parentales. Indicadores clínicos de psicopatología infantil. El apego infantil,
concepto. La disfuncionalidad parental y los trastornos del apego infantil. 


UNIDAD N°3: Aspectos Jurídicos de la Re vinculación Familiar.
Mapa de actores y dispositivos jurídicos que se activan ante el requerimiento de Re
vinculación Familiar.
Introducción a la legislación entorno a las problemáticas de Familia:
Nuevo Código Civil de la República Argentina  2014.
Convención Internacional sobre los Derechos del Niños, Niñas y Adolescentes.
Ley 26061:” Protección Integral de los Derechos de Niñas,Niños y
Adolescentes”(NNA).
Las relaciones paterno/materno-filiales en el contexto del Código Civil y Comercial
de la Nación.
La responsabilidad parental: Las proyecciones de la institución a la luz del
paradigma de los Derechos Humanos. Las intervenciones judiciales en procesos de
re vinculación entre hijxs y progenitores no convivientes.
Aspectos administrativos de los Juzgados de Familia: Cédula de Notificación, tipos
de Audiencias. La intervención en Audiencias.
Capacidad Progresiva de los NNA. Derecho de los NNA a ser oídos. La escucha del
niño / la voz del niño. La importancia de la opinión de los NNA en la fijación de un
Régimen Comunicacional. 


UNIDAD N°4: Abordaje Terapéutico 


Modelo de abordaje de los equipos técnicos de los Tribunales: 1- ETIRC. “Equipo
Técnico de Intervención en Regímenes Comunicacionales” y 2-CATEMU Equipo
Auxiliar Técnico Multidisciplinario de los Juzgados de Familia de la Prov. de
Córdoba. 
Caracterización del dispositivo Cámara Gesell. Intervenciones y Recursos técnicos
posibles. Proceso de evaluación: diagnostico situacional del sistema familiar. 
Investigación retrospectiva de las diferentes crisis dentro del sistema familiar.
Entrevistas preliminares. La complejidad de la relación padres/madres e hijxs.
Evaluación de las capacidades parentales. Régimen comunicacional asistido.
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Interface Psicosociojuridica. Rol del operador de Interface. Orientación Parental.
Desvinculación constructiva o saludable. 


Responsable/s
Función del Equipo Nombre y Apellido DNI


Lic. Silvia Alderete Docente responsable académica y
administrativa. Dictado de clases.
Coordinación de tareas.


17530798


Lic. Mariela López Docente 28599800


Dr. Gabriel Tavip Docente Invitado 16907751


Dra. María Belén
Mignon


Docente Invitada 26209388


Lic. Laura Vidal Docente Invitada. 14820129


Lic. Cecilia Sibilia Docente Invitada. 17546456


Lic. Silvia Crescini Docente Invitada. 4869232


Lic. Giselle López
Fernández


Docente Invitada. 25226348


Dra.Marisa Herrera Docente Invitada 23327838


Lic .Gabriela Vázquez Docente Invitada 16230353


Carga horaria total de la actividad
Carga horaria total (no presencial):  46 hs


Carga horaria de actividades Sincrónicas: 30hs


Carga horaria de Actividades Asincrónicas: 16hs


Destinatarios: Profesionales o estudiantes de Acompañamiento Terapéutico,
Psicología, Trabajo Social y Agentes de Salud que trabajan con la re vinculación
familiar.


Modalidad de Dictado: Virtual


Modalidad de Evaluación:
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ANEXO


La evaluación final del curso supone la presentación de un TRABAJO FINAL de
articulación entre el material teórico trabajado y el análisis de un caso clínico.


Aranceles:
Monto Total: $  20700 Cantidad de cuotas: 9 Monto de cada cuota:  $2300


Cobro de honorarios: una vez deducido los descuentos reglamentarios
correspondientes para la Facultad de Psicología y la UNC


Nombre y Apellido CUIL Función %


Silvia  Alderete 27175307988 Responsable Académica,
Administrativa y Docente


100


6/6





	localidad: CORDOBA, CORDOBA
	fecha: Miércoles 9 de Febrero de 2022
	numero_documento: RD-2022-53-E-UNC-DEC#FP
		2022-02-08T18:40:13-0300
	Ciudad de Córdoba


	usuario_0: Claudia Torcomian
	cargo_0: Secretario de Consejo
	reparticion_0: Secretaría Honorable Consejo Directivo Facultad de Psicología
Universidad Nacional de Córdoba
		2022-02-09T09:11:04-0300
	Ciudad de Córdoba


	usuario_1: Germán Leandro PERENO
	cargo_1: Decano
	reparticion_1: Decanato Facultad de Psicología
Universidad Nacional de Córdoba
		2022-02-09T09:11:06-0300
	GDE UNC




